RES. 763/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001163, Ent. N° 878/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Contadora Delegada en la  UDELAR - Hospital de Clínicas, relacionados con la intervención por reiteración de gastos realizada en el mes de enero de 2016;
RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas  observó 1 gasto por un monto de $ 1:357.725 en el mes de octubre de 2015, por no ajustarse el Artículo 8.1 del Pliego Particular -Garantía de oferta obligatoria-  a lo establecido en el Artículo 64 del TOCAF;
2) que con fecha 30 de octubre de 2015 el Ordenador competente  reiteró el gasto efectuando los descargos correspondientes;
3) que por lo expresado en dicha Resolución el Ordenador no comparte los fundamentos de la observación, señalando que:
- el Artículo 8.1 del Pliego Particular de Condiciones establece que los oferentes cuyas ofertas superen el tope de la Licitación Abreviada deben garantizar el mantenimiento de la misma con el equivalente al 1% del tope de la Licitación Abreviada, en concordancia con lo establecido en el Artículo 64 del TOCAF el  que dispone que las mismas deben estipularse en cantidades fijas; 

- todos los oferentes al momento de presentarse tienen conocimiento expreso de cuál es el monto de la garantía que deben presentar y además es igual y fija para todos;
CONSIDERANDO: que resultan atendibles las situaciones expresadas en el Resultando 3);

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la observación formulada por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas ante la UDELAR – Hospital de Clínicas; y
2) Comunicar esta Resolución a la UDELAR – Hospital de Clínicas, a la Contadora Delegada en el Inciso.
dc


